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Serán st ícr i 'o ies Icrrcsce á la Gaceta todos 
los poebloi <3ei Archipiélago erigidos cÍTilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real Orden de 26 de Septiembre de 1842.) ¿ 

Se declara texto oficial, y auténtico el de laa 

disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sn origen, 

pnbiicad<is en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento; 

(Sttfefior Decreto de 20 de Fehrerode 1862.) 

mmu mm OE FILIPIHO 
Secretaria, 

Con fecha de hoy S. M . la Reina Kegente 
(q. D. g ) se ha dignado dirigir al Exorno. 8r, Go
bernador General, Capitán General y General en 
jefe del Ejército de estas Islas el siguiente Tele
grama. 

S. M . l a Kelnta a l G o b e r n a d o r O e n e r a l 
Pl i lpas . 

Doy e s p í e s ! v a s grac ias a "V* £ . 9 oficia
lidad f E j é r c i t o D i o s le conceda l a v ic
toria como todos esperamos de s u pe
r ic ia mi l i tar . 

María Cristina. 

Lo que te pública para general conocimiento.— 
Enrique Abella Caiariego. 

Parte militar 
GOBIERNO MUSITAR 

Stnricio da ta Flasa para §1 dia 25 d* Enero 
dé 1897. 

Parada y Convoy: BaUllón Cazadorei nóm. 15,— 
Jef$ de dta: ki Comandante de Aniliería, D. En i 
Ho Oiset.—Imaginaria: otro de Ing^cieroa D. Jcsé 
López Pcza»,—J^/g para reconocimiento de pro* 
tidoner. d Comandante de arti lería Moci»ña D. Ber». 
oabé Sarmiento.—Hospital y provisiones'. Cazado-

núm 5. l.er Capitán.— Vigilancia de á pié: Ca 
isdorei Dúm. 11, l.er Teniente.— Financia de da* 
tes: El miimo tuerpo.—Música en la Loneta, nú
mero 70, 

De órden de S. E.—B! Teniente Coronel Sargento 
^«yor. JOÍÓ E. de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA DE MARINA Y CAPITANIA 

D E L P U E R T O D E M A N I L A Y ( J A V I T E . 
Por el prtafcnie te rúa a D. Joaquin Vi^o Fer» 

nandez vecino del comercio de esta CapiUl, para 
que en horas de hábiles de oficina se preiente en 
eíta Comandancia de Marina y Capitacia de Puerto 

objeto de enterar de un ainoto que Je concierne. 
Manila. 20 de Enero de 1897.—P. O., Francisco 

J- de Gastambide. 

AVISO A LOS NAVEGANTES 
MAR BALTICO 

ALEMANIA. 
^«tmcción de la valiza S. del Nehrung:, si 8W.de 

ÍN ^ Pikl1 Fri"chet H-ff. 
^aebrlchtea fnr Seefahrer, nüm. 321901, Berlín, 1896,) 

i « r^ rn , ,1c1^ ' 1 8 9 6 - - L a v a i i z . d S . (de boa) Neh-
«ttnl' ^ V ^ - ^ Pilan, ha iido esíiuída y se re-
^P^ziia con otia nueva. 

Mientras esto ee ver flca, la enfilación que for
maba con la valiza N. estará constrnída por esta va-
liza N (posterior), y uno de los paquetes situados 
delante de ella, el cual estará m*rc>»do de dia con 
una tabla redonda, y de noche con un fanal. 

Carta uúm. 713 de la sección spgunda. 
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (3.a narte)» pá< 

gioa 36. 
Cambio de la señal de niebla de Hela (Prusia oc

cidental. 
Nachrichten ftír Seefahrer, núm. 32(1.902. Berlín, 1896. 

Núm 1146. 1896.=a )esd8 el l .o de Agosto de 
1896, la estación de SFfi*ldi de niebla de HHa, en 
tiempos cerrados ó de níeb'a disparará «un oafio^szo» 
cada <4 minutos* (en lugar de dos cada 8 minutos) 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2 a parte) pá« 
gina 32. 

Luz en el muel a E. de Sassnífz, íala Rugen.1 
Nachrichten far Seefahrer, ndtn. 32ji 904. Berlín, 1896. 

Núm 1.147, 1896.—Se ha inaugurado una luz 
«fija, roja,» visible en todo di hoiizoate, á 7m so» 
bre el nivel medio del mar, m nua torre blanca 
de 4m,2 de í-lmra, levaníada tü la cabeza de muelle 
E. de Sanssnit. 

Situación aproximada: 54o 30l 50" N. por 19J 
52* 20" E 

Cnaáerco de faros núm> 3 de 1896 (2.a parte) 
página 22. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L EXCMO AYUNTAMIENTO 

D B L A M, N . I . Y S . L . C U D A D D B M A N I L A . 

Por el presente y en -virtud de órden del 
Iltmo. 8r. Alcalde, Vice-Piesidente del Excmo, 
Áyuntemiento de ésta Ciudal, se cita, llama y 
emplaza, á los Síes, que á continuación se ex-
presan, propietarios de ñocas urbanas del distrito 
de Intramuros, sus apodérelos, administradores 
ó herederos si se hallasen msentes, ó hubiesen 
fallecido, para que dentro dd término de 3.o dia, 
contado desde aquel en que aparezca éste anuncio 
por 1.a vez en la Gaceta ae ifamla, comparezcan 
ante esta Secretaria en hora; hábiles de oficina, 
para enterarse de un decrete que les concierne; 
en la inteligencia que de no hacerlo así, Ies pa
rarán los perjuicios á que haja lugar, 

D.a Getrudis Cosió. 
» Vicenta Torres viuda dj Ramirez. 
D. Eduardo Llamas. 
D.a Nepomucena Roxas. 
D . Mariano Crame. 
Herederos de D . Alfredo C^mps. 
D. Ricardo Regidor. 
> Eduardo Cabrera. 
D.a María Gutiérrez. 
D. Antonio Estrada. 
> Gervasio Me mi ge. 
D.a Petrona Cabrera. 
» Qaintioa de los Angele?. 
D. Lino y D.a Faustioa Vülaxeal, 
> José L . Palma, 
» José Celis, 

> Ponciano Enriquez, 
» Carlos Planes. 
» Juan B«lbás; 
D.a Rita Valle. 
i Petrona Novales. 
Sra. viuda de D. José Martínez. 
D . Isabelo Ramos. | 
» Lucio Villarreal, 
D.a Oármen Bayot. 
> Rosario Martínez. 
Manila, 22 de Enero de 

Marzano. 
1897.—Bernardino 

3 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El IUMO. 8r. Director general, por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Febrero próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general 4.a subasta pública para 
arrendar por un trienio el arbitrio de mercados 
públicos de los pueblos de Malibay y Novalíohes de 
de esta provincia de Manila, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de setecientos noventa y siete 
pesos treinta y dos céntimos y cuatro octavos, (pesos 
fuertes 797'324|) durante el trienio ósea de dos»» 
cientos sesenta y cinco pesos setenta y siete cénti
mos y cuatro octavos, (pfs. 265 77 4¡) anuales con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 112 oorresponi 
diente el dia 23 de Abril del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita én la 
casa nú en. 1 de ¡a calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar SUS pros 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 14 
del actual ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Febrero próximo venidero á las diez de sn ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna del dis
trito de Rohol, 2.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio de la ma«» i 
tanza y limpieza de reses de los peublos de Batua-
nan, Catigbian, Ip i l y Sierra Bullones de dicho 
distrito bajo el tipo en progresión ascendente de 
mil doscientos cuarenta y siete pesos ochenta y tres 
oéatimos y siete octavos (pfs. 1.247 83 7[) du
rante el trienio ó sea de cuatrocientos quince pe^ 
sos noventa y cuatro céntimos y cinco octavos 
(pfs. 415<94 5[) anuales con entera y estricta su^ 
jecióu «1 pliego de condiciones inserto ea 1* Oacetm 
ofldal n l m . 203 correspondiente al dia 2* de Jv* 
l io del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de AotoB 
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públicos del expresado Centro directivo sita en la 
caía IÍÚOQ. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morioces en Intramuros á las 10 en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.0 acompañando 
precisamente por separado el documento de ga« 
rantia correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1697.—El Jefe de la 
Sección de Goberaación, Ricardo Diaz. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuardo de 14 
del actual, ha tenido á bien diiponer que el día 17 
de Febrero prójimo veriiero á las duzde tu ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna del distrito 
de Lepanto, 2.a subasta pública y simultáoea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de la matanza 
f limpieza de reses de dicho districo bajo el tipo en 
progresión ascendeote do dos mil doscientos cin-
cueota peses (pfs. 2 250,00) durante el trienio 6 sea 
de setecientos cineneota pesos (pfs. 750 00^ «nua'es 
con entera y estricta ssjeción al pHego de condi
ciones inserto en la Gaceta oficial nüm, 225 cor
respondiente al dia 24 de Agosto del año próximo 

Dicha sabasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita eo la 
casa nüm. 1 de la palle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en latramuros á las 10 en punto 
del citado dia. Los que desean optar en la referida 
subasta podrán presentar «ua proporciones extea-
didas en papel del ge'lo 10 o acompañando preci-
sameote por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 15 de Enero da 1897.—El Ĵ fe de la Sac-
cióü de Gobernación, Ricardo Díaz, 3 

ÍEl Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 14 
de actual, ha tenido á bien disponer que el di* 17 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, sa celebre ante la Junta de Almonedas de 
€8ta DirfeoiÓQ general y en la Subiltírna 'de la pro
vincia de Bitangas, 2.a subasta pública y simu tánea 
para arrendar por un trhoio el servicio de juego 
de gallos del 2 o grupo de dicha provincia bajo el 
tipo en progresión ascendente de nueve mil trescien» 
los cioco pesos (pfs. 9.305 00) durante el trienio 
con entera y estricta «ojecióa a> phego de conai* 

tclones inserto en la Caceta oficial núm. 252 cor* 
respondiente al dia 21 de Sdthmbre dal año próxi
mo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 da la calla del Arz iblspo esquina á la 
phza de Morlones en Intramuros á las diez eo punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán preaaotar sus proposiciones extendidas 
en papel del sel o 10.o acompañando precisamente 

lo el documento de, garantí* correspem-

!a 15 de Enero de 1897.—El Jtfa da la Sec-
qióo de Gobernacila, Ricardo D íaz . 3 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
lieos del expresado centro directivo sita en la 

casa núm. 1 de la cal e dd Arzobispo esquina & la 
plaza de Moriones en latramuros á lea diez en panto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus poposiciones extendidas 
en pspd del sello 10 o acompañando precisamente por 
separado e' documento de garantía correspondiente. 

Manila 15 da Enero de 1897.—Ei Jefe de la Sac-
ci5a de Gobarnaoi5n, Ricardo Diaz. 3 

El litmo. Sr. Director general por acuerdo de 14 
del actual, ha tenido á bien disponer que ei dia 17 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, sa celebre anta la Junta da Almonedas de 
esta Dirección general 2.a subasta pública y para 
arrendar por un trienio el servicio da juago de ga
llos dei 2.o geapo da esta provincia de Üani'a biíjo 
el tipo en progresión ascandente de doce mil sesenta 
y cuatro pesos ochenta y nueva céot. (pfs 12064 89) 
durante el trienio con entera y estricta suj-ición al 
pliego de cóndicioóés inserto en la Gaceta oficial 
aúrn. 312 ccrrespondhnte al dia 20 del »ño próximo 

EL INTENDENTE MILITAR D E ESTAS 13L AS. 
Hace saber: que no habiendo dado resultado la subasta anunciada el 9 del actual para el dia \̂  

del mismo y en virtud de lo dispuesto por el Bxcmo. Sr. Capitán General y eu Jifa de este B jé :^ 
coa fecha 5 del cormeote y con arreglo á las prescripciones del Reglamento de coiitraUción de \ü 
de Junio de 1881 y demás ordenes vigentes sa convoca á una segunda y pública licitación al obj^; 
de contratar las especias componentes de U llamada ración de etapa de priaera segunda y tercer] 
c<ase para europeos; de iguales dates para indígenas y de convite, que sean nacesaiios durante tej,; 
meses para el sumiLÚtro del Ejerci:o de estas Islas y los cuales componentes sa citan al pie de 
anuncio. 

El acto para dicha licitación sa verificará en los estrados de esta Intendencia Militar & 
10 de la m-ñ*na dal dia 4 del me? de Febrero próximo «ote el Tribunal de subftfta competente j 
con soj íción al pliago de condiciones que se haU* de manifiesto en la espresada dapendencii, toá^ 
bs diaa no Feriados y estado de ios precios lí nites que se publicará con la anticipación debida. 

Las proposiciones sa presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de subasta que se coostitui^ 
medía hora antes de la anunciada para dicho acto, é irán exteodíias en papel del sello 10 o co 
arreglo al modelo que se fija al pié da este anuncio y acompañadas del talón de depósito corraspoii 
diente que jnitifiqua habar hecho el ingreso en la caj* de Depósitos de Manila del 5 pg calcniii}0 
sobre el importe á que ascianda el sesvicio con reiacióo á los precios límites. 

Manila, 22 de Enero da 1897.—León Alasá. 

MODELO QUE SE CITA. 

Don F. de T vecino de habitante en la calle da . . . . . núm 
enterado del anuncio y pliego de condiciones para contratar por seis mases el somioistro da 
de et»pa de primera se gunda y tercera clase para europeos, de igual clase para indígenas y 
se compromete ei suministro de (tal ó tales grupoi); bajo hs condiciones de dijho pliego y á 
cios siguientes. 

racioMtf 
convúij 
los pn 

l.er grupo. 

2.o grupo. 

3.er grupo 

4.0 grupo 

5.0 grupo. 

Reses vacunas 
! Orabanzos. 
Tocino, 
habichuelas. 
Aceite de oliva. 
Manteca de cerdo. 
Tapa de vaca. 
Piscado seco, 
bongos, 
Arroe blanco. 
Jamón de China. 
Aoizado dal país. 
Vinagre del país 
Sal, 
CJatt en grano. 
Vino tinto. 
4ní«do de Europa. 

tantos 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
í i . 
Ü. 
id. 
id. 

céntimos de paso el kílógramo en vivo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i , 
id. 
i i . 
id. 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id 
id. 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
da 
do 
de 
de 
da 
de 
de 

id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
í i . 
Id, 
id. 
id. 

id. 
id. 
id, 

el litro, 
el k ógramo. 

id. 
id. 

el litro, 
el k'lógram}. 

id. 
el ü'ro. 

id. 
el k 1 Agramo. 

id. 
el litro, 

id. 

Su letra y 
raspaduras 
enmiendas. 

810 
Dj 

mi 
Y para que s é a ^ H l a esta proposición ae acooapaña ei corraspondhate ta!ón de Depósito. 

(Facha y firm% dal proponeate) SU] 

SEGRSTARlft. DE L i COMANDANCIA G E N E R A L 
D E L A R S E N A L D E C A V I T I Y D E L \ J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 

Por diap.sioióa cel Exorno. Sr. Coma ¿danta 
general del Apostalsro, se anaacia al publico 
que á los 30 días imbos iuoluaives de anuncifido 
erj la Gaceta de Mmila ó al sigaieate si es fes
tivo; á las 11 da si mañana se sacará á pública 
subasta la coaírata pira el surúiQlsftro de lo i mate
riales comprendidos ei el Grupo 4 o Lotes nú u.s 5, 
6 y 7 que puedan necesitaría en este Arsenal 
por el término de 2 años, con extriota sujeción á 
los pliegos de coadeiones que á contiauación se 
iasertan, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas [ae al efecto se reunirá en este 
Eatablecimieato en d día expresado y uaa hora 
antes de la señalad), dedicando los primeros 30 
minutos á las aoIaraootLes q le desesn lo? licita do
res ó puedan ser n^esariaa y los segundos para 
la entrega de fas p'op jsiciunes, á ou/a apertura 
Se procederá térmüado dicho último plazo. 

L i s personas que juieran to aar parte ea dicha 
subasta, presentarán1 sus proposiciouea coa arreglo 
á modelo ea pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competentí- acampan ¿das del documento 
de depósito y de h cédula personal, sin cuyoi 
requisitos no serán admisibles, advirciéndose que 
en el sobre de les pliegos deberá expresarse el 
servicio, objeto de la proposición, con la mayor 
claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 19 de Eneio de 1897.—Juan L . Donaría. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á l i 
citación pública el suministro de los materiales de 
construcciones oívles, cempreodidos en el Grupo 
4.o Lotea nún . s 5, 6 y 7, que se necesiten ea 
este Arsenal, por el término de dos afíos. 

l ,a La licítaciín tieoe por ofcjeto el suminis
tro de los artículos comprendidos en la relación 

da 
que se acompafíi al presante pliego, y par» fici 
litarla, se divide el servioio ea los treslotes qM 
la misma relación expreaa, pudiendo cada uno de^ 
ellos contratarse separadamente. 

2. a Los precios que hin de servir de tipd 
para la subasta y ks coadicíoaes q ie han de re* 
unir los expresados artícaios para ser admisibles^ 
son los que ae señalan aa la cit ;,da relaaión. 

3. a La iicitaciói tandrá lugar ante la Junta 
Especial de subastas de este Arspual, el día W 
hora que se anuncifirán en la' Gaceta de Manitm 

4. a Las proposicíoaes habrán de redactarse COTía 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del ^ 
sello lO.o y se presentarán eu pliegos cerraádj 
al presidente de la Jauta, así como también Ii 
cédula personal ó la patente si el propoaente el 
natural del Imperio de China, sí i cuyo documenté 
no le será admitida la proposición. A l misaM 
tiempo que la proposición, paro iuerá del sobffl 
que la contenga, entregará cada lícitador un do* 
ouoieoto que acredite haber impue$to ea la Te
sorería Cdatral de Hacienda pública de estas Islaíí 
ea metálico ó valores admisibles por la LagislaoiÓlj 
vigente, á los tipos que esta Soaga establecídoíj 
las cantidades siguientes: 

Para el Lote núm. 5. 

tír 
ásl 
pn 

7. 

pís. 309l78L 

» 221 ' ' 
; Sí los depósitos á que «e refiere el pórr 
anterior se hicieren en la Adm?ni^traoióa de H i 
cíenla de Oavite, habrán 4e ser precisamente 
metelioo. 

5.a Si por resultar proposiciones iguales en al' 
gun lote hubiere que proceder á licitación oral enH? 
los autores da ellas, se entenderá que renuocian a' 
derecho á la puja los que a^andonea eriocal, 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 

m 

«ic 
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t 

U, 
8 

con 

ido 

pre 

>${ órdea preferente de aameraoióa de los respeo-
t-vos pLegoi, en el caso de que todos los intere
sados se negiren á mejorar sa oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las pro-
nosicioaes oomo en la iioltaoión oral, se expresa* 
| á i sQ â Misma unidad y íraoción de unidad mo
netaria que la adoptada pira los precios tipos. ' 

6,3 El licitador á cayo favor se adjudique en 
definitiva el remate impondrá coaio fiaaz* para 
responder doi c implimisnío da su compromiso, ea 
ja Tesorería Central de Hacienda y eu la forma 
que establece la coadio'óa 4.a, la i cantidades si* 
guientes: 

fara el Lcte nám. 5. . pfj. 619'57 
, » » » 6. . * 16454 
» » > » 7. . , 442*55 

JEsta fianzi no se devolverá al contratista 
"Justa qae se halle soiveata de su compromiso. 

7. a Será obligíoióa del contratista empezar el 
. samiüistro de los etecíos oo itratados despuéj de 

0^trAnscarridos sesenta días, ooatados desle el si-
gaiente al en que se le notifi |ue la adj idioación 
Moit iva del servido, verifioaado desde entonces 
Jas entregas que le prevenga el Sr. Ordenador de 
Marioa del Apostadero, ó ea su delegación el Comi
sario del Arsenal; en la inteligencia de que la Ad* 
miaistraoión, hecha abstracción de lo que compren 
loa buques oon los fondos económicos, solo con
trae el compromiso de adquirir los efactos que 
se vayan necesi ando ea este Arsenal para las 
lateaciones del servicio darante dos anos sia suje
tarse á oaatid«d determinada, cuyo plazo se coa-

iijtará desde la fecha de la escritura. 
No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, 

leí contratista, próvia la presentación y admisión 
jde los ejemplares de la escritura de su contrata, 
jpodrá si le coaviniere, dar principio al saministro 
Iddlos efecto*, antes de termiaar el antedicho plazo 
jde sesenta días y si se hallase dispuesto á efec 
parlo, deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador 
por medio de escrito, en la inteligencia de que de 
lerie aceptada su proposición, queda por e*te hecho 
sujeto á las mismas obligacioaea qua si hubiesen 
Sraosourridos los seseata días oitados. 

8. a El Contratista presentará ea el Almacén 
Jde reoepoión ó en el lagar en que se le designe 

S j u . este -Araaüal por el ieía del Negooiaio de aco
paos, acompañidos de !a? facturas-gaías triplicadas 
jr&dactsdss coa arreglo al modelo üúm. 6 á que 
Sé refiere el art. 16 del vigen ce Regla toen to da 
Contabilidad, los artículos que ordene el Comisario 
*lel Arsenal, dentro del p h z i de quince dias coa-
tadoa desde el eigniente al déla fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en 
»a forma que determinan los art.s 231 y 232 de 
h ordenanza de Arseaa es, aprobada por Rea! 

ájl^aoreto de 18 de juüo de 1893, resultaren iaad-
1 ^ misibhs los efectos pre?entados por no reunir lai 

«cndioioaes estipuladas, se obliga el ooatratísta 
* repoaerlos en el plazo de qa'iice dias, á par* 

de la fecha del reconocimiento y á retirarlos 
fol Arsenal ea el más breve pkzo posible y que 
Píadencialm ente se íe ñjará en cada caso por 
«Jefe ^el Negociado de acopios, notificándosele 
"0r perito y exigiéndola recibo, segúa previene 
«1 art. 28 del citado R^glameato. 

8i transcuíhdo el plazo señalado el contratista 
«o hubiese ea^Jido s^e deber, el Jefe del STe-, 
^ociado de acopios lo pondrá eti conodaiiento del 
y*P-ttsario del Arsaa^l, qu ea hará saber al in-
J^esado, qae de no retirar ios efectos en el plazo 

tres días, se COftdderárá qae hace abandoao 
ellos, iacaaíándo^e por oasiguieate de los 

âlSmos' y pcocediondo ;* sa ?eata ea pública su-
amál* i'rám'ta« eatabieoidos para casos 
_ ogos éa la Legislación geaeral de Hadenda 

arreglo al art. 28 citado. 
SDIÍ f Se «ohsideráíá^OTiuá&atfa.la falta de cum-
^mieato por pr.rte del ooaíratis.a: 
^m* ^u^do no presente los efectos al recono* 

8 r80Íb0 GÜ el pUz() qae establece la 
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2,o Cuaado presentados ea dicho p r i Z > y 
sieadole rechazados, no los repusiere dencro del 
térmiao qua establees tambiéa la condición da re
ferencia. 

3.o Y cnaado repuestos daatr) da e t̂e último 
plazo le fuerea defiaicivameate reoh iza i í i . 

10. Sa impoadrá al coatratijta la malta dal 
na por cianto sobre el importa al precio de a l -
juiicaaióa de los efectos dejados da ÍACilitar por 
c«da día qua dacaore la entrega de IOÍ mis nos, 
6 ia reposición da los desechados, despuéí del 
vencimiento da los plazos qua para uno y otro 
objeto establece la ooadieiói 8.a y si la demora 
excediese ea el primer caso de qaiuce dias, ó de 
diez dias ea el segundo, se rescindirá el cootrato 
del lote á qua corresponda la falta adjudicándose 
la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y 
quedando subsistentes las mdtaa i apuestas. 

11. En el tercer caso de ¡os expresados en 
la condición 9.a, se rescindirá igaalmrate el coa-
trato oon pérdida de i a fianza que se adjudicará 
á la Hacienda, en peaa de la iaejecucíóa del 
servicio, aun cuando no baya perjuicios qae 
iademnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anterio
res y de ia penalidad que por ellas se impone 
al contratista sa declara qie se considerará 
exento de responsabilidad, aun caand » resultaren 
sin entregar efectos por valor del 5 p g del i m . 
parte tofial del pedido. 

13. El Contratista deberá residir ea C-ivita 
ó teaer ua representante en esta localidad 
para toda lo concerníante á la entraga ra»ter¿al 
de los efectos contratados. 

14. Dantro del plazo da los quince dias si
guientes á cada entrega, el contratista paraibirá 
del Habilítalo de maestranza el importa del ser
vicio, pré7Ía liquidacíói formada por el íefe del 
Negoaiado de Tened ir ía de libro3 de la C J-
oaisaria da' arsenal, providenciada por el Comi
sario y medianía recibía susorito par el coiüra-
cista ó s i üegítima representaat^, á oaaúnuioióa 
de la providancia expresada, reteniendo e i el 
acto el Habilitado la cantidad qie deba satisfacer 
al Tesoro el contratista en concepto de oantri-
bación iadastrial, que será ingresada maisual-
aente par el Habilitado en la? Cajas da Ha-» 
oienda pública par cuenta dal contratista. 

Si por circunstancias excapcimales no hubiere 
íoados disponibles en la Caja le la Hibilí ación 
da ni ¿estraaza, S3 satisfará el inporta de las en* 
pegas por medio de libramieat® expedí ias oor el 
Sr. Ordenador da Marina dal Apostadero, dentro 
del mismo pl zo de quiace día?, contra ía Teso
rería Oaatral de Manila; no tínieado derecha el 
contratista á abonos de intarses, en caso de 
daiaora ea la expedición da los respectivos ^ibra-
mieatas> con arregla á la Rea órdaa de 14 da 
Marzo de 1838. 

15. Qieda obligido el rsuitaate al etorga-
rateat) de escritura qua deber praseatar al Se
ñor Ofdeaador del Apostadero leatro da los d'ez 
dus siguientes al ea q ie se e aotiñqaa la ad-. 
judioación del remate. 

Serán da cuenta dal mismo, todos los gastos 
qie origina el expediente de subasta, qae can 
arreglo á lo dispuesto en la Ral órdeo de 6 de 
Or. ,bra i e 1S36,-so l los si^ainfca?: 

l .o Los qae se causen ea lapublicaoíóa da los 
acunados y pliegos da candio^ons en los periódi 
eos oficiales. 

2 o L»3 que correspondan se^úi arancel al 
Notario par U asistsacia y redeoióa de las astas 
del remate, asi como por el ítorgamieato da la 
esorí u a y copia tesJmoaiada le la misma. 

T 3.o Los de ia impceslóoda ouareata ejam-
plares de dícaa escritura quaha de eatragar el 
contratista ea la Ordenación Leí Aposta iero para 
mo de las ofialnas, caaado mi á los quia3e dia^ 
dal otorgamieato da la misma Por cada día de 
demora ea la entrega da dichs impresos, «e im
pondrá al rematante la múltale ciaco pasos. 

La escritura del contrato, deberá contener e l 
pliego de coadiaiones; U relación ea él citada; la 
fecha del periódico oficial en qua dicha pliego 
se inserte; el testimonio dei «cta del remate, oopi* 
del daoumento qae juat fiqje el depósito ó garantía 
exigida y la obligación del contratista para cam^ 
pür lo estipulado. 

16. Además de las cináioiones expresadas 
regirán para este cankato y su plbiic^ lioitacida 
las prassripciones del Raal 0e:r9ta de 27 da Fe 
brero de 1852 y Ua gener^ies aprobadas por eí 
Almirantázgo en 3 da adUyo da 1869, insertas 
ea las Gacetas de Manila !;ú tte!'Oi 4 y 35 del 
año de 1870, así como sus adioíanas posteriores 
ea cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego. 

Arsenal de Cavite, 16 d'j Julio de 1893.—Eí 
Jefe del Negociado de acopios, Jaaa Fuente.—> 
V.o B.o, E l comisario del Arsenal, Camilo de 1» 
Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICIOPí. 
Don N . N . veoiao de . , . . , domiciliado en le 

calle núm ea su nombre (ó á 
nombre de D. JS". N . , para lo qua sa halla mm-
petentemante autorizado) hace presente: Qae i n i ' 
puesto del anuncio y pliego da coadicioaes insertos 
ea la Gaceta de Manila núm. de 
facha para la subasta del sumiaistro de los 
materiales de construaoio ¿es clvííes comprendidas 
en el Grupo 4.o Lotes núm.s 5, 6 y 7, que se 
necesiten eu el Arsenal de Cavite, durante dos 
años, se compromete á sumist.raríos ó ios corres* 
pondieates al lote tal ó á las lotes tal y cual 
con estricta sujeción á loias las condiciones coa* 
tenidas en el pliego y por los precios seSala-
dos coma tipos para la suoasta, ea la relacídn 
anida al mismo (6 con baja de tantos pesos ^ 
tantos céntimis por efeato ©a el iot© tal ó 
lotes tal y cual. Todo ea letra.) 

Fecha y Srma. 

Nota:—En virtud de 1c 
de Tdeja l io de 1884, los lioitadores tieaen 
deber de consignar an domicilio en el punto do ide 
prese ateo su proposición. 

Relación da los efectos qaa se sacan á piiHlíc» \ 
subasta para el sumiaistro durante dos aííosr 
del grupo 4.o loces números 6 6 y T con ex
presión de ios precios que has de servir d© 
tipos, oondieionas facaUativas y plazas da lar 
entregas. 

Grupo 4 o 
Lote núm. 5. 

de de plazc* 
unidad . p., Cs 

^ 

1 

Ladrillos fiaos da 25 ojm. largo 
12 c[m. ancha y 30 mjm. grueso. Millar. 

Idem id . da 25 id. id . 12*5 ¡d. 
i l y 45 id. i d . . • 

ídem id . prensados da 25 Id . 
iá . id . id. y 50 id, id . ' v , " f 2 $ $ , 

ídem refractarios de 22 i d . id. 
11 id. id. y 60 id . id . , » 150'00 • 

Lote núm. 6. 
Bejacos enteros de jo!6v c£ic¡i5í0!t ^'OG 
Idem partidos limp-'os de ?(!. . • 
GaSas eipiaas de l ,a de 12 íí 14 

m. de largo 11 á 15 q o . diámetro 
«nayor: ^ «ft * * SO oO 

Palmas bravas de l.ads S á 9 r» 
de largo 15 á 20 e¡m. díámetrc 

Concha de 1.a para ventana, . E i c i e a t a . O SO 
Esteras de caña , M.2 0f§0 

Lote núm._ 7. ^ i f » a 
Piedras de sülérfa de m^yeauayan * 

hista da 0*60 m. Sargo 0^5 anca Í 
y O'áO grueso. , M,3 7 COK 
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7*00 

S'OO 

S'OO 

Idem de id hasta d* 0-70 m s lar-
^ « 0 € 3 S an^ho y 0*25 grueso. . > 

Idem medio nmelle basta 0*80 m. 
l a ígo 0{60 anelio y 0'40 grapo. . » 

Idem id. id . de l'OO m. largo 
5̂ 60 anobo y O'SO grueio. . » 

Condiciones facultativas 
1.a L 3 0 ladrillos de 30 mim. grueso, deberán 

ser de aroiiia de santolan ti otra igoal ó mejor 
calidadj m co chara será buena prese otarán á la 
iraetnra ana superficie compacta y oniíorme; sai 
«aras serán planas; sus aristas y ángulos per
fectamente beohoe, debiendo descebarse los que 
no teuga estas condiciones y también les que pre
sentes grietas ó rotaras que no permitan su buena 

2.& Los ladrillos de 45 mps. grueso, serán 
dobles y deberán ser de las anteriores condiciones. 

3.a Loa l&driUbS prensados, estarán conformes 
$on la muestra y deberán satisfacer á todas las 
condiciones espresadas para los de 30 y 45 m¡m. 

iniios refractarios, serán de marca 
acreditada y bka hechos probados á la tempera
tura del blanco darán un resultado satisfúctorio. 

5. a Los bejucos enteros de Joló, serán á lo 
anas os de 5*5 j m[m. diámetro medio, períeotas 
mente curado» y sin el menor defecto que pueda 
Isaeerlas desmerecer para su aplicación. 

6. a Loa bejnooa limpios de Joló, estarán en 
jrollos cuyo largo será por terceras partes de 
4l7& m. E^O m, y 1*20 m. cada una siendo su 
ancho B mjtCL y el grueso de 1 rejm. además 
•deberán sstisíacer á las condiciones expresadas 
para k s bejucos enteros. 

7 . a Las ca2ss espinas, serán de las dimensiones 
«apresadas, rectas y bien curados y si tienen al-
-jgu na pe íj ú eña curvatura podrán admitirse cuando 
ssta no exeda de 2 qm . por metro. 

8. a Las conches para ventanas serán limpias 
mn roturas y deberán obtenerse cuadradas de más 

y 

10, L«s 
ues ex-D res a 

esteras de caña, estarán bien hechas 
m a tari ai y de las dimensiones que 

mas bravas, serán de las dimencio-
, sectss y bien curadas y en buen 

11 . Las piedras de sillería de Meyoauajan, 
terán de h» dimeucienes que se pidan dentro de 
los límites ya expresados y según muestra, cuya 
«densidad sea 158 y no deberán romper á una 
presión mehor de S kilógramos por centímetros 
Cuadrados. 

12. Todos los materiales^ serán de las dimenclo
nes que se expresarán en loa pedidos para su 
admisión gerán reconocidos y sometidos á las 
pruebas que la comisión de reconocimiento por 
'fue convenientes á ñn de asegurarse de su bue^a 
calidad y de que reúnen las circunstancias propias 
para el uso á que han de aplicarse; dichas prue
bas sen obligatorias para ios encargados del recibo 
4 del recoríocimiento que podrán limitarse ó prác-
tícar se is mente las que coosideran necesarias al 
objeto antes expresado, y se desecharán desde 
luego los materiales que no satisfagan á ellos á 
que e! contratista reuse someter á pruebas. 

1S. El plaso para la entrega será de 15 dias 
á contar dfcado ¡a lecha en que se lo comunique 
al oontiatist© y 15 para reponer los rechazados. 

Arsenal de Gamite, 22 de Junio de 1896.— 
felípe Misiéü, —?,o B.o, Manuel Rodrigues. 

1RSPSOCION «KNEÍUL DB MONTB3 
Inaftaucias i-brftnte» eo ía Junta provincial de üo ilc 

aeiooea remetidas por el Presidente de di-
en 10 de Octubre de 1894. 

Nombres de los imeie^ados. 

©. Biés Dios-̂ tdo 
Bárbara DiiJitBmc» 

Nombres de ¡os interesados 

D. Borifacío rom l i 
Basilio Dolar 

D. Benito Jacildo 
Benito Diva 
Boenaventura Conlu 
Baii i * Damaplus 
Benedicto Dicha 
Bernaldo Pedidd?B 
Basilio Piad 
Bruno Dílarmente 
B aulio Dosflo^Sf) 
Benita Dcmontevorde 
Benedicto Dnyo 
Basilio Diasis 
Cristina Diocampo 
Giemente de ia Pifia 
Catslico Gnilio 
Cornelio Bayona 
Calixto Do pita 
Celestino Deimo 
Oatalino Diel 
Cayetano Dif 1 ÍO 
Cándido Duabao 
Celedonia Dcmitcao 
Cipriano Doroniila 
Cereña de la Peía 
Cipriano Doción 
Cirilo Doromai 
Carlos Doromal 
Custodio Dttplfcto 
Cleto Javeílana 
Oirilo Peraris 
Cipriano DaronilU 
Cándido Üesi¿lsoia 
Constantino Du^ígon 
COtalíoa Dipa 
Claudio D i Idriara 
Camilo Genete 
Clemente Fuentes 

D. Ciríaco Togopon 
Catalina Doctolero 
Camila Ddoviiges f 

Claudio López 
Orisósíomo Duot 
Dolores Divinagracii 
Oamian Delit gon 
Dernosa Diamante 
Dom ngo Diooid 
Domingo Solano 
Domiogo Dela?:aríe 
Dolores Vvinahau 
Dolores D.mitíi.o 
Domingo Apresta 
Damián» Deimo 
Dolores Genete 
Dolores D mijillo 
Domingo BaHazar 
Damiano Plores Pagan-

talan 

Oumirgo DimaS es 
D&mlana García 
Eogeaio Majarmoa 
Eafracio Dañara 
Ensebio Díaz 
Eugenio DiquÍDa 
Eugenia Dofita 
Ensebio DÍDSOD 
Enstaqoío Akrcoa 
Emeterio D quil a 
gulaim C&gt̂ aoo 
Eufcnihua Dure 
Eusebia Dipus 
EQrique Togonoo 
Eusebio Deocampo 
Eduardo Bnenavista 
Eolaüo Mosquera 

{Se continuará. 

Edictos 
Don Aurelio Fe'aez y Lar edo. íuez de i.a instancia 

de este distrito de Barotac Viejo, que de estar en 
actual ejerció de sus funciones el infrascrito Es
cribano dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado «úsente Martin Carbonii a de 34 años de edad 
casa do jornalero mtural y vec no de (aUnog, para 
que en el término de 30 d'as á contar desde la 
publicación de este edicto en 'a Gaceta oficial de Ma
nila, se presente ei este juzgado á contestar los car
gos que contra e? jesultan en 'a causa num. 1623 
que se sigue en est< juzgado contra el m smo y otros 
por hurto pues s' asi !o hiciere íes oiré y adminisa 
traré just eia y de ío contrario sustanciaré y fallaré 
la causa en su auseicia y rebeba parándole los per» 
juicios á que en derecho haya !ugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g) y por su menor edad de su augusta madre 
'u Reina D a María Lristna exhorto y requiero á to
das las autoridades tanto civ les como mi'itares para 
que procedan k su bu ca y captura con las seguri
dades debidas y balido que sea se sirva remitir h. 
este juzgado y á mi disposición. 

Dado en Pototan í 17 de Diciembre de 1896.— 
Aurelio Peaez.—Por mandado de su Sría., Antero 
Tamayo. 

Por el presente cto, llamo y emp'azo a' procc 
sado ausente Pedro Sorongon de 32 nños de edad 
casado labrador natiral y vecino de Santa Bárbara, 
para que en el témino de 30 dias á contar desde 
'a publicac ón de eáe edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente ¡n este juzgado á contestar los 
cargos que contra el resultan en la causa núm, 1506 
que se sgue en esfe juzgado contra el nrsmo y 
otros por robo en (uadnl a pues si asi lo hic'ere 
!e oiré y administríé justicia y de lo contraro 
sustanciaré la causa o su ausencia y rebeldía pa-
rándo'e los periuicios á que en derecho haya lugar, 

Al propio t empo y en nombre de S. M el Rey 
(q. D g.) y por su menor edad de su augusta ma
dre la Reina RegenU D a María Cristina exhorto y 
requiero á todas as utoridades tanto civiles como 
militares para que pocedan á su busca y captura 
coa tas seguridades ób das y habido que sea se 
sirva remitir á este jégado y á m' disposición 

Dado en Pototan á 12 de Diciembre de 1896.— 
Aurelio Pelaez.«=Por «andado de su Sría., Antero 
Tamayo. 

Por providencia dictada por el 8r. Juez d?. i a instanej^ 
este partido jadicial de Camarines Sút en la causa oúm, 
contra el chino Dy-Qul ión (a) Hilarión por robu se cita n,^ 
y emplaza á los testigos ausentes chino Dy Uloey hijo . 
Dy.Tiongco vecino de Dasaga y Dalmacia Vila vecina de Q̂ . 
nobatan de la provincia de Albay par* que dentro del ^ 
mino de 9 días comparezcan en este juzgado á declarar 
la expresada causa apercibiéndo es que de no hacerlo 
del señalado plazo les porarán los perjuicios que en deie(t 
hubiere lugarr 

Dado en Nueva Cáceres á 7 de Septiembreg de 1896.—^ 
Aiyarea. 

Don Felipe San Juan Ramírez 2 o Teniente de InfaBteria 3,er Aj 
dante de la plaza de Manila y juez initrnctor permanente ¿ 
causas. 

Por el presente cito llamo y emplazo á les artilleros in 
Calixto Fonadas Iglesias natural de Macalelon de la provincia 
Tayabas de 28 años de estado soltero £.u estatura un nmro 
milimetros y Santiago Aduna de la Cruz natural de Qu nga dej 
provincia de Bulacan de 26 años de edad de estado soltero su jjj 
tatura un metro y 549 milimetros sus señas pelo neg o cejai, 
pelo ojos pardos nnriz regular color moreno írente regular ^ 
marcial producción buena señas particulases varios lunantos eni 
cara á fin de que dentro del término de 30 dias contados dtsj 
de la fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta j 
Manila comparezcan en este juzgad'', de Instrucción sito en la c»l 
Nueva de Málate núm. 84 por razón de la causa que se le 
por tracción, apercibidos que de no verificarlo se les 
en rebeldía parándoles los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Manila á 23 de Enero de 1897 -Felipe San Juan.—pi 
su mandato.—El Cabo Secietario, José Mercarlo. 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla Capitán de Infu, 
tería Juez instructor permanente de causas de la Capitaa 
general de este Distrito y como tal de la segunda por y 
deli'os de robo en cuadrilla é incendio contra los paisgn̂  
Laureano Andaya Lobina y otros verificados en el bani:. 
de Palaquipat del pueblo de Rosales de la provincia de Naeíj 
Ecija el i er Domingo del mes de lunio de 1894. 

Por la prese te requisitoria llamo cito y emplazo al paisaj, 
Miguel Cariño Pimentel natural y vecino de Umingan Nnti¿ 
Ecija casado labrador de 23 tños de edad empadronado ( 
el referido pueblo en la cabecería de D . Adriano Regayal |¡ 
cuyas señas personales son las siguientes color moreno al^ 
claro pelo cejas y ojos negros nariz «igo alta y afilada bo« 
pequeña barba ninguna estatura 1 metro y 600 milímetros I 
con una cicatriz en la cabeza detrás y cerca de )a oreja i 
30 c«ntímetros de larga y 20 próximamente de pancha pii| 
que en el preciso término de 30 días contsdos desde jj 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila COBI| 
parezca en este juzgado de instrucción sito en la calle 
Solana uúm 9 Intramuros en los Gobiernos civi es 
Militares ó Tribunales de los puntos en que se encuentre ¡í 
mi disposición para respónder á los cargos que le resultan d 
la causa antes citada que de ótden del Excmo. Sr. Capito 
General de este Distrito me hallo instruyendo por el delii* 
mencionado bajo apercibimiento de que si E O comparece ett-f 
plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio m 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S, M . el Rey (q. D . g ) exhorij 
y requiero á todas Jas autoridades tanto civiles como militanj 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias m 
busca del referido individuo Miguel Cariño Pimente! y en Hj 
de ser habido lo remití n en clase de preso con las sega» 
dades convenientes á la cárcel de Bilibid de esta Capital y ául 
disposic ón pues así lo tengo acordado en diligencia de este dAI 

Dado en Manila á 22 de yEnero de 1897.—Laureno de m 
Doblas y Torrecilla. 

Don Manuel Diaz Escribano Capitán ayudante del Batallón i 
Ingenieros de Filipinas y Juez instmetor del expediente qneí 
sigue contra el soldado del expresado Batallón Fatricio 
Cruz por el delito de i . a deserción, 

Por el presente 3,er edicto cito llamo y emplazo al s< 
de la 6.a Compañía de este Batallón Patricio de la Cruz püj 
que en el término de de 10 dias á contar desde la íed 
de su inserción en la Gaceta oficial de esta Capital compi 
rezca en este jutgado militar que tiene su residencia 
en el cuartel de Ingenieros Meisic con el fia de responder 
los cargos que le resuben en el expedience que le instrnf 
preveméndole que de no hacerlo se le seguirán los perjuicie 
á que en derecho haya lugar. 

A la vez en nombre de S . M* el Rey (q D . g ) exhotW)J 
requiero á todas las autoridades civiles y mi'itares para 
practiquen activas diligencias para la busca y captura de dieW 
soldado y caso de ser habibo lo remitan en clase de prest 
al cuartel de Meisic y á mi disposición. 

Dado en Manila á 22 de Enero de 1897 —Manuel Diaz. 

Don Antonio Vázquez de Aldana Capitán de Infantería l.er aj1' 
dante de la Plaza y Juez instructor del expediente que se sigf 
contra el soldado del Regimiento de Línea Manila núm. 74 I" 
neo Gando Gigabola por la falta grave de l . a d e s e t c ó n simp̂  

Por la preseate requisitoria llamo cito y emplazo á d i* 
soldado hijo de Domingo y de Hilaria natural de S. Sariq" 
provincia de Hegros Occidental cuyas seflis personales soa W 
siguientes pelo negvo cejas idsm ojos idem color moreno ai" 
vulgar nariz chata barba negra señas particulares ningua p̂ 1 
que en el plazo de 30 dias á contar desde la public 
úe esta requ sitoria en Ja Gaceta oficial de ¡Vxaniía compare^ 
en las Oficinas de su Regimiento que se Jencuentran en 
de los Pabellones del cmrtel de la Luneta ó en este j1"1 
gado militar sito en la calle de Sta. Móuica núm. 10 Too^ 
para re? pender á los cargos que le resultan en el ezoedíe0" 
mencionado bajo apercibimiento de que si no lo verifica ^ 
el plazo fijado será declarado en rebeldía parándole los p''' 
juicios que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exbo''* 
y' requiero á todas las autoridades tanto civiles como f1" 
litares y de policía judicial pract'quen activas di'ig ncias * 
busca del referido procesado Irineo Gaisdo Gigabola y ^ 
de ser capturado lo remitan ea clase de preso con las ^ 
guridades convenientes á los puntos arriba indicados pues ^ 
lo tengo acordado en diiigcncia^de este dia. 

Dado en Manila á 23 de Enero de 1897.—El Juez ¿ 
tractor, Antonio Vázquez. 
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